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La Unión Europea. Orígenes e instituciones. El Derecho de la Unión 
Europea 

I.‐ La Unión Europea. Orígenes. 

Introducción  

La UE es una asociación económica y política singular de 28 países europeos (27 
a partir de la culminación del Brexit) que abarcan juntos gran parte del continente.  

La UE se fundó después de la Segunda Guerra Mundial. Sus primeros pasos 
consistieron en impulsar la cooperación económica con la idea de que, a medida 
que aumenta la interdependencia económica de los países que comercian entre 
sí, disminuyen las posibilidades de conflicto entre ellos. El resultado fue la 
Comunidad Económica Europea (CEE), creada en 1958, que en principio suponía 
intensificar la cooperación económica entre seis países: Alemania, Bélgica, 
Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Posteriormente, se creó un gran 
mercado único que sigue avanzando hacia el logro de todo su potencial.  

Pero lo que comenzó como una unión puramente económica también fue 
evolucionando hasta llegar a ser una organización activa en todos los campos, 
desde la ayuda al desarrollo hasta el medio ambiente. En 1993, el cambio de 
nombre de CEE a UE (Unión Europea) no hacía sino reflejar esta transformación.  

La UE ha hecho posible medio siglo de paz, estabilidad y prosperidad, ha 
contribuido a elevar el nivel de vida y ha creado una moneda única europea. 
Gracias a la supresión de los controles fronterizos entre los países de la UE, ahora 
se puede viajar libremente por la mayor parte del continente. Y también es mucho 
más fácil vivir y trabajar en el extranjero dentro de Europa.  

La UE se basa en el Estado de Derecho. Esto significa que todas sus actividades se 
fundamentan en tratados acordados voluntaria y democráticamente entre todos 
los Estados miembros. Estos acuerdos vinculantes establecen los objetivos de la 
UE en sus numerosos ámbitos de actividad.  

Uno de sus principales objetivos es promover los derechos humanos tanto en la 
propia UE como en el resto del mundo. Dignidad humana, libertad, democracia, 
igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos son sus valores 
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fundamentales. Desde la firma del Tratado de Lisboa en 2009, la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la UE reúne todos estos derechos en un único 
documento. Las instituciones de la UE están jurídicamente obligadas a 
defenderlos, al igual que los gobiernos nacionales cuando aplican la legislación 
de la UE. 

El mercado único es el principal motor económico de la UE y hace que la mayoría 
de las mercancías, servicios, personas y capital puedan circular libremente. Otro 
de sus objetivos esenciales es desarrollar este enorme recurso para que los 
europeos puedan aprovecharlo al máximo.  

Y mientras sigue creciendo, la UE continúa esforzándose por aumentar la 
transparencia de las instituciones que la gobiernan y hacerlas más democráticas. 
Así, el Parlamento Europeo, elegido directamente por los ciudadanos, aumenta 
sus competencias y los parlamentos nacionales adquieren más protagonismo al 
trabajar mano a mano con las instituciones europeas. Los ciudadanos europeos, 
a su vez, cuentan cada vez con más canales para participar en el proceso político.  

Antecedentes y evolución histórica. 

La construcción europea es un proceso dinámico. La Unión evoluciona de acuerdo 
con un enfoque progresivo basado en solidaridades parciales que se han ido 
ampliando de los ámbitos económicos a los políticos. La presente ficha resume 
cronológicamente las grandes etapas de la construcción europea.  

La Europa diplomática de la posguerra  

En un primer momento, la cooperación europea se limitó a mantener algunas 
alianzas militares de la época de guerra. Así, el Tratado de la Unión Occidental de 
marzo de 1948 continuaba la alianza de Francia, Gran Bretaña y Bélgica. Esta 
alianza se amplió posteriormente para constituir la Unión de Europa Occidental 
(UEO). Casi paralelamente, la cooperación europea se trasladó al ámbito 
económico con la creación en abril de 1948 de la Organización Europea de 
Cooperación Económica, que posteriormente pasaría a ser la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). La Europa política nacía poco 
tiempo después con la creación del Consejo de Europa, que incluía en la 
cooperación europea numerosas cuestiones políticas, técnicas, sociales y 
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económicas. Sin embargo, dicha cooperación, por amplia que fuera, seguía 
teniendo un carácter interestatal.  

Europa supranacional: la instauración de las comunidades (1951-1965)  

La Europa supranacional responde a una nueva concepción de Europa formulada 
por Robert Schuman en su famosa declaración de 9 de mayo de 1950. Este 
enfoque funcionalista tenía por objeto establecer una solidaridad de hecho entre 
los Estados miembros e iba a instaurar en la nebulosa europea un núcleo duro de 
Estados, «la Europa de los Seis» y dar nacimiento a las Comunidades Europeas.  

La Comunidad Europea del Carbón y del Acero - CECA (1951-2002). - El primer 
resultado del nuevo esfuerzo de integración fue la constitución de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero (CECA), dirigida a establecer la libertad de 
circulación del carbón y del acero, así como el libre acceso a las fuentes de 
producción. Esta Comunidad reunía a seis Estados: Francia, Alemania, Italia y los 
países del Benelux y sometía a los Estados miembros a órganos supranacionales, 
de competencias limitadas a los ámbitos del carbón y el acero pero facultados 
para tomar decisiones y para imponerlas a los Estados. La Alta Autoridad y el 
Consejo de Ministros eran los responsables de la toma de decisiones, mientras 
que la Asamblea Parlamentaria desempeñaba una función esencialmente 
consultiva. El Tratado de París había creado la CECA por un período de tiempo 
limitado de 50 años. Así pues, la CECA expiró el 23 de julio de 2002. 

La Comunidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, Euratom (1957).  

Tras el fracaso de la Comunidad Europea de Defensa (CED) en 1954, la 
prolongación de la CECA se mantendrá en el ámbito económico con la creación 
de la Comunidad Económica Europea y de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, esta última más conocida como Euratom. Ambas Comunidades fueron 
creadas por los famosos «Tratados de Roma» firmados en marzo de 1957.  

La CEE reúne a los seis países miembros de la CECA y tiene por objeto la 
integración a través de los intercambios con fines de expansión económica. 
Establece un mercado común, una unión aduanera y algunas políticas comunes 
(agricultura, comercio y transporte).  
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Euratom incluye a los mismos Estados miembros. Su objetivo es contribuir al 
establecimiento y el desarrollo de las industrias nucleares europeas, velar por que 
todos los Estados miembros puedan beneficiarse de la energía atómica y 
garantizar el abastecimiento. Paralelamente, el Tratado garantiza un elevado nivel 
de seguridad para la población y prohíbe la utilización de las materias nucleares 
para fines distintos de los previstos.  

Así pues, a partir de 1957 coinciden tres Comunidades distintas. Las tres cuentan 
con algunas instituciones comunes y con otras duplicadas que se hace necesario 
unificar. El Tratado de Bruselas de 1965 fusiona los ejecutivos de las tres 
Comunidades en una única «Comisión de las Comunidades Europeas» e instaura 
un Consejo único que sustituye a los Consejos de las tres Comunidades.  

Las crisis y la resistencia de las soberanías (1961-1970)  

Durante este período, se asiste a un auténtico replanteamiento de los principios 
fundamentales de la construcción europea. Aumenta la resistencia de las 
soberanías y los partidarios de la Europa de las patrias rechazan la concepción 
supranacional de las Comunidades.  

El fracaso del plan Fouchet (1961).- A pesar del fracaso de la Comunidad Europea 
de Defensa, la cooperación política entre Estados miembros vuelve a situarse en 
primer plano. En 1961, una comisión intergubernamental presidida por el 
diplomático francés Christian Fouchet, recibe un mandato de los Seis para 
elaborar propuestas concretas dirigidas a promover la unión política. Dicha 
comisión propone instaurar una Unión con una política exterior y de defensa 
común. El plan fracasará al enfrentarse a tres obstáculos: la incertidumbre acerca 
de la participación de Gran Bretaña, las divergencias surgidas en relación con el 
establecimiento de una defensa europea independiente de la alianza atlántica, y 
el carácter demasiado intergubernamental de las instituciones propuestas que 
podría privar de su esencia supranacional a las instituciones comunitarias.  

La crisis de la silla vacía (1965). - Oponiéndose a una serie de propuestas de la 
Comisión relativas, entre otras cosas, a la financiación de la política agrícola 
común, Francia dejó de participar en las reuniones del Consejo a partir de julio de 
1965, exigiendo para volver a ocupar su puesto en el Consejo un acuerdo político 
sobre el papel de la Comisión y el voto mayoritario. Este episodio de la historia de  
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